
www.ladiscusion.cl 15Lunes 27 de abril de 2026

País.

Gobierno intensifica 
negociaciones por 
la megarreforma

se reúne con el FA

Ejecutivo busca aprobar la idea de legislar con una mayoría holgada en la Cámara. 
Sin embargo, la oposición estudia presentar requerimientos al Tribunal Constitucional.
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E
ste lunes el ministro de 
la Segpres, José García 
Ruminot, se reunirá en 
La Moneda con represen-
tantes del Frente Amplio 

en el marco de las negociaciones 
para sacar adelante el proyecto de 
Reconstrucción Nacional, conocido 
también como “megarreforma”.

Las conversaciones continúan 
luego de que acuerdos con el Partido 
de la Gente y los libertarios asegura-
ran los votos mínimos para aprobar 
la idea de legislar en la Cámara de 
Diputados.

Sin embargo, el oficialismo apunta 
a un triunfo más amplio, como lo 
afirmó el presidente de la Cámara, 

el diputado UDI Jorge Alessandri, 
quien fijó una meta clara para la 
votación.

“Lo más importante, y por eso me 
he autoimpuesto una meta: que la 
idea de legislar se apruebe por 12 
votos más de los que necesita, de 
78 pasar a 90. Porque la señal es 
importante, de que el país valora el 
crecimiento, de que el país quiere 
atraer inversión extranjera, de que 
Chile vuelve a ser líder en América 
Latina”.

Alessandri advirtió además que 
“si usted aprueba un proyecto tan 
importante como este por un voto, la 
señal al inversionista es que en tres 
años y medio más cambia el color 
del Gobierno y se pueden retrotraer 
todas las medidas”.

Las negociaciones, no obstante, 
llegan en un clima tenso. Las decla-

Entró en vigencia la segunda fase de 
aplicación de la Ley 40 Horas, en la que 
se rebaja la duración de la jornada laboral 
de 44 a 42 horas semanales; oportunidad 
en la que la oposición volvió a cuestionar 
los dictámenes de la DT -que norman la 
reducción- por ir “contra el espíritu” de la 
normativa. 
Los dictámenes son dos: el primero fija 
reglas supletorias en caso de que no exista 
acuerdo entre empleador y trabajador para 
adecuar la nueva duración del horario de 

trabajo.
El segundo dictamen, en tanto, aborda el 
artículo 22 inciso segundo del Código del 
Trabajo, que permite excluir del límite de 
jornada a trabajadores que, por la natura-
leza de sus funciones, no están sujetos a 
fiscalización superior inmediata.
En este contexto, la senadora PC y una 
de las impulsoras de la ley, Karol Cariola, 
manifestó: “Han intentado manipular la 
implementación de la ley de distintas ma-
neras, pero esta es explícita en establecer 

que debe haber acuerdo entre el trabajador 
y el empleador” para reducir el horario.
“Los nuevos criterios de la Dirección del 
Trabajo atentan contra el espíritu de la 
ley. Los dictámenes con los cuales hoy 
día están relativizando el acuerdo entre 
el empleador y el trabajador, le permiten 
al empleador tomar decisiones sobre la 
implementación de la ley sin el acuerdo 
del trabajador, argumentando tan solo 
que lo intentó. Eso no es lo que la ley 
establece”, acusó. 

Críticas a dictámenes de la DT marcan entrada 
en vigencia de jornada laboral de 42 horas

Conversaciones continúan luego de que acuerdos con el Partido de la Gente y los libertarios.

La Asociación de Radiodifusores de 
Chile (Archi) criticó el artículo del 
Plan de Reconstrucción Nacional 
que permite a la inteligencia artificial 
el uso de obras lícitamente publica-
das sin necesitar autorización del 
titular ni remuneración, mientras 
“no constituya una explotación 
encubierta”.
La Archi destacó que las más de 
mil emisoras miembros gozan del 
prestigio de ser uno de los medios 
más creíbles por la ciudadanía, 
lo que se debe a “décadas de in-
versión con mucho esfuerzo, de 
equipos periodísticos formados, 
de cobertura territorial real y de un 
compromiso de la comunidad que 
sostiene a la radio aun cuando el 
entorno económico se ha vuelto 
crecientemente adverso”.
“Es precisamente ese contenido 
-verificado, diverso, territorial y 
confiable- el que hoy pretende au-
torizar a utilizar, de manera gratuita 
y sin autorización, a favor de los 
sistemas de inteligencia artificial 
generativa desarrollados por las 
grandes corporaciones tecnoló-
gicas globales”, manifestaron en 
un comunicado.
La asociación alertó que la norma 
ya había sido rechazada por la 
Cámara de Diputadas y Diputados 
en la tramitación del proyecto de 
ley sobre sistemas de inteligencia 
artificial, y ahora reapareció de “con 
un alcance aún mayor -sin el aco-
tamiento a investigación científica 
sin fines de lucro, sin mecanismos 
de reserva de derechos (opt-out) 
y sin participación previa de los 
sectores afectados”. 

raciones del Presidente José Antonio 
Kast criticando duramente a la 
administración anterior generaron 
molestia en la oposición, y desde 
el Partido Socialista ya advirtieron 
que el Gobierno no estaría abierto 
al diálogo real.

En ese contexto, distintos partidos 
de oposición estudian requerimientos 
ante el Tribunal Constitucional. La 
directora ejecutiva de la Fundación 
Nodo XXI, Camila Miranda, explicó 
algunos de los argumentos.

“Se ha hablado, por ejemplo, de 
una vulneración al principio de 
equidad territorial que está en la 
Constitución, y otros argumentos 
que se han estado dando a propó-
sito del tipo de proyecto, de que sea 
miscelánea”, agregó.

Miranda añadió que “los proyec-
tos de ley que implican cambios 
tributarios tienen que tramitarse 
separados de otros temas”.

El abogado constitucionalista 
Javier Couso precisó que las leyes 
misceláneas no están explícitamente 
prohibidas por la Constitución, 
aunque apuntó al argumento más 
sólido disponible.

“Se podría armar el argumento de 
que si están prohibidas las indica-
ciones de parlamentarios que trans-
forman un proyecto en misceláneo, 
se debe implícitamente suponer 
que la Constitución las prohíbe. Ahí 
podría haber, creo yo, el argumento 
más plausible para que el tribunal 
lo tome”, explicó.

Sin embargo, advirtió que eso 
“obligaría al Gobierno a presentar 
por partes, y eso implicaría meses 
de postergación”.

Archi exigió 
retirar 
artículo de 
megarreforma 
que permite 
uso de obras 
por la IA sin 
autorización

Tribunal Constitucional

Los requerimientos pueden presentarse en cualquier 
momento durante la tramitación del proyecto. Una vez 
ingresados al Tribunal Constitucional, el organismo 
tiene 10 días para pronunciarse, con posibilidad de 
prórroga por otros 10 días.
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